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RESOLUCION N"I 29&,.
RU No 2.394.773

$rla,-r- /* 6*¡,* 'g?h, PARANA, 23 ABR 2020

VISTO:

Los presentes octuociones por los cuoles se solicito el pogo de lo Focturo "B"
N" 0003 - 0000481 1 y su Remito "R" No 0001 - 00014102, de fecho 02/04/2020, por lo
sumo de PESOS CIENTO DOS MIL CIENTO CINCUENTA ($ 102.i50,00), perteneciente o
Io FiTmo DROGUERIA CENTRO S.R.L. de CONCEPCION DEL URUGUAY, CUIT NO 30-
70974743-2; y

CONSIDERANDO:

Que lo solicitodo obedece o lo compro de TRESCIENTAS (300) Unidodes de
Budesonide oerosol 200 mcg., el cuol es considerodo insumo Crítico, según
Resolución N'01/2020 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, poro ser distribuidos
en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Art. 1" DECNU -2020 -260 - APN - PTE)

(covrD - re);

Que o fs. 0l obro noto por porte del COMITÉ DE ORGANIZACIÓN DE

EMERGENCIA DE SALUD (COES), solicitondo lo compro Urgente de 300 unidodes de
Budesonide oerosol 200 mcg, considerodo insumo critico según Resolución No

01/2020 del MINISTERIO DE SALUD DE LA NACION, el cuol es sumomente necesorio
poro oseguror lo oportuno y urgente provisión o fin de gorontizor lo continuidod de
los trotomientos crónicos y osí minimizor lo circuloción de lo pobloción con foctores
de riesgo lo cuol es esenciol poro prevenir lo circuloción del COVID - 19, teniendo
en cuento protocolos de octuoción DCOESOl8, DCOES024 y DCOES032 (obronte de
fs. 09 o 2,),lo compro es vitol o lo crisis sqnitorio que se estó otrovesondo, yo que lo
situoción de Emergencios extroordinorio suscitodo en el Poís, y en el mundo por lo
pondemio, ho disporodo o nivel globol y locol uno súper demondo de bienes e.

insumos, lo que ho hecho que estos productos seon escosos, coros y ol mismo
tiempo muy necesorios y demondodos por lo Noción, Provincio y efectores Privodos,
lo noto tombién fundomento lo compro en los occiones que orticulo el Comité de
Orgonizoción de Emergencios de Solud (COES) estoblecido por Resolución No

633/2020 Ministerio De Solud y Decreto No 3óll20 Ministerio de Solud de Emergencio
Sonitorio cuyo objetivo primorio se refiere o orticulor occiones inmediotos y urgentes
en todo el territorio Provinciol, oportunos y efectivos, osesorondo y determinondo
protocolos de octuoción con criterio médico, técnico y científico, estoblecido y
diseñondo Políticqs estrotégicos, y el DNU N' 26012020 PEN emitido por lo Presidencio
de lo Noción, considerondo IMPRESCINDIBLE y URGENTE lo odquisición de los

mencionodos medicomentos esencioles que serón distribuidos en diferentes
sectores de lo Provincio;

Que de fs. 02 o 04 vto., se odjunto copio del Decreto No 361 120 MS., de fecho
,13/03/20 el cuol se decloro el estodo de emergencio sonitorio en el ómbito de todo
lo provincio por el término de un oño;
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Que de fs. 05 o 08 obro Boletín Oficiol - Resolución Conjunto 1 /2020, copio de
lo RESFC-2020-IAPN-MS en lo cuol el MNISTERIO DESALUD DE LA NACION estoblece
insumos críticos sonitorios poro el trotomiento de lo pondemio declorodo por lo OMS

- brote coronovirus COVID-19;

Que de fs.09 o 2l obron protocolos de qctuoción DCOES0l8, DCOES024y
DCOESO32 emitidos por el COMIÉ DE ORGANIZACIÓN DE EMERGENCIA DE LA SALUD
(coES);

Que de fs. 22 o 23 se odjunton notos periodísticos que ilustron sobre lo
escosez de insumos y lo dificultod poro conseguirlos en el mercodo;

Que o fs.24 se odjunto presupuesto de lo firmq DROGUERIA CENTRO S.R.L. de
CONC EPCION DEL U RU GUAY- CU IT N' 30.7097 47 43-2:

Que o fs. 25 tomo iniervención lo DIRECCION DE CONTRATACIONES de este
MINISTERIO, informondo que se requirió presupuesto o lo Firmo DROGUERIA CENTRO
S.R.L. y telefónicomente o otros firmos del rubro, quienes no reolizoron cotizoción por
no tener Stock disponible y tompoco fecho ciertq de cuóndo le ingresorío el
medicomento;

Que o fs. 26 obro ACTA DE ADJUDICACION COES, donde se odjudico o lo
firmo DROGUERIA CENTRO S.R.L. de CONCEPCION DEL URUGUAY - CUIT. No 30-
70974743-2, por lo sumo totol de PESOS CIENTO DOS MIL CIENTO CINCUENTA ($

102.150,00),en los contidodes y condiciones propuestos por el oferente y ser lo
único oferto recibido, ojustorse o lo requerido y plozo solicitodo, y en otención o
que se troto de insumos esencioles e imprescindibles poro hocer frente o lo
demondo de medicomentos crónicos en los distintos efectores públicos,
gorontizondo lo continuidod de los trotomientos;

Que lo COORDINACION GENERAL y DIRECCION DE ASUNTOS JURIDICOS,
expone que no existen objeciones o lo prosecución del presente, conforme lo
dispone el Artículo 3o de lo Resolución No 633120 MS., rotificodo por el Artículo 9o del
Decreto r.Jo 3óll20 MS., encuodróndose los presentes en lo dispuesto en el Artículo
27o - lnciso c) - Aportodo b) - Punto 9) y concordonte de lo Ley 5140 (compro
directo vío de excepción) - Decreto No 368120 GOB - Artículo I lo y Decreto No

496/20 GOB;

Que o fs. 32 y 33 se odjunto constonciq de inscripción en AFIP y Libre Deudo
ATER;

Que lo DIRECCION DE CONTRATACIONES intervíene dondo olto en SIAF,

indicondo el encuodre legol de lo compro y oclorondo que su precio es rozonoble
. y ocorde o los volores de mercodo, teniendo en cuento lo escosez del mismo y lo
i dificultod de odquirirlo;
I
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Que Io DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho
efectuodo lo reservo de fondos y reolizodo elinforme técnico de su competencio;

Que lo Delegoción Contoble de lo CONTADURíR OrNrnAL DE LA PROVINC|A,
ho tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Controtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5140 - T.O según Decreto N" 404195 MEOSP - Artículo
2óo, inciso h), Artículo 27o - lnciso c) - oportodo b), punto 90) y Decreto 795196 MEOSP
- Artículo 5", inciso 9), Artículo 

.l32o, 
inciso b), Artículos l34o y l42",lnciso l0), Decreto

N" 4800/18 MEHF y modificotorios N' 1043/19 MEHF, Decreto N" 152/15 MS, Artículo 3o

- Modificodo por Decreto No 2789117 MS y Resolución No ó33/20 MS - Artículo 3o -
DECNU -2020-260 - APN - PTE- y Decreto N 3óll20 MS.- Artículo go - Decreto No

368/20 GOB - Artículo I l" - Modificodo por Decretos No 496120 GOB y No 521l20;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUELVE:

ARTICULO IO.. Aprobor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de
Elección por Negocioción Directo correspondiente o lo compro de TRESCIENTAS

(300) unidodes de Budesonide oerosol 200 mcg., poro ser distribuidos en el morco
de lo Emergencio Sonitorio (Artículo lo DECNU - 2O2O - 260 - APN - PTE) (COVID - l9)
Decreto N" 3óll20 MS., Resolución N" ó33/20 MS., con lo Firmo DROGUERIA CENTRO
S.R.L. de CONCEPCION DEL URUGUAY, CUIT N" 30-70974743-2, según Focturo r¡Brr 

No

0003 - 000048.l I y su remito ¡rRrr No 0001-0001 4102 por lo sumo de PESOS CIENTO DOS
MrL CTENTO CTNCUENTA ($ r02.r50,00).-

ARTICULO 2".- Encuqdror lo presente gestión en lo dispuesto por lo Ley 5140 - T.O
según Decreto N" 404195 MEOSP - Artículo 2óo, inciso h), Artículo 27o - lnciso c) -
oportodo b), punto 9") y Decrelo 795196 MEOSP - Artículo 5o, inciso 9), Artículo 132",

inciso b), Artículos l34o y 142",lnciso 10), Decreto No 4800118 MEHFy modificotorios
N'1043/19 MEHF, Decreto N" 152115 MS, Artículo 3o - Modificodo por Decreto No

2789 /17 MS y Resolución N" ó33120 MS - Artículo 3o - DECNU - 2O2O - 2ó0- APN - PTE-

y Decreto N 3óll20 MS.- Artículo 9o - Decreto No 368120 GOB - Artículo llo -
Modificodo por Decretos N'496120 GOB y N" 521l20.-
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ART¡CULO 3o.- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C I -J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -PG 0l -SP 00 -PY 00 -AC 04 -oB 00 -Fl 3 -FU
FF r r -sF 000r -r 2 -PR 5 -PA 2 -SP 0000 - DP 84 -UG 07.-

AJ 14-
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ARTICU[O 4... Focultor o Io DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol,
o reolizor lo Orden de Pogo y lo solicitud de fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERIA de este MINISTERIO o reolizor el pogo de
lo Firmo DROGUERIA CENTRO S.R.L. de CONCEPCION DEL URUGUAY, CUIT No 30-
70974743-2, según Focturo 'rB'r No 0003 - 0000481 I y su remito ¡¡R" No 0001-00014102
por lo sumo de PESOS CIENTO DOS MIL CIENTO CINCUENTA ($ 102.,l50,00), debiendo
el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol, rendir cuento onte el TRIBUNAL DE

CUENTAS DE LA PROVINCIA.-

ARTICULO 5".- Comunicor, publicor y orchivor.-
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